
Los Sujetos Obligados enlistados en el artículo 122, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

estado de Nayarit, cuentan con las facultades para determinar

su propio calendario de días hábiles e inhábiles,

mismos que influyen en la atención de los procedimientos de

solicitudes de acceso a la información o en ejercicio de los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al

tratamiento de datos personales, recursos de revisión,

procedimientos de responsabilidad, denuncias por

incumplimiento de las obligaciones de transparencia, así como

demás obligaciones que emanen de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del estado de Nayarit y la Ley

de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos

Obligados para el estado de Nayarit, razón por la cual, este

Poder Legislativo declara como dias inhábiles del 21 de

diciembre 2023 al 05 de enero del 2024.

Al público en general:


